
 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

Auto No. 0309 

TIPO  DE  PROCESO: MONITORIO 

DTE: MAURICIO PÉREZ PRADO  

DDO: GLORIA LISETH VÉLEZ MUÑOZ. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2021-00369-00 

Tuluá Valle, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa a Despacho la solicitud que antecede, de la parte demandante, en el cual se solicita 

la terminación del proceso por TRANSACCIÓN, a lo cual se accederá por no existir ninguna 

observación en contrario (art. 461 del CGP), disponiéndose las demás determinaciones 

consecuentes. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del presente proceso MONITORIO en referencia, 

por TRANSACCIÓN. 

 

SEGUNDO.- Sin necesidad de levantar medidas cautelares, dado que el asunto ni siquiera 

había sido admitido. 

 

TERCERO.- ARCHÍVESE lo actuado, previa anotación de su salida en los libros 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
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